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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se admite la inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Locales del Escudo y la Bandera del muni-
cipio de Bailén (Jaén) (Expte. núm. 056/2004/SIM).

El Excmo. Ayuntamiento de Bailén (Jaén), mediante sen-
dos escritos de fechas 14 y 18 de junio de 2004, solicita,
de acuerdo con lo establecido en el punto 2 de la Disposición
Transitoria Segunda, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de
símbolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de
Andalucía, la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Locales del Escudo y la Bandera del mencionado municipio,
que ostentaba de forma tradicional en virtud de uso o cos-
tumbre, tal y como se justifica mediante estudio histórico,
certificación de su vigencia, así como informe negativo de
los extremos previstos en el artículo 13 de la mencionada
Ley, y cuyas descripciones son las siguientes:

- Escudo: Escudo partido: Primer cuartel: En Campo de
gules y en abismo, un cantarillo agujereado, de su color, con-
servando agua en su interior, cuya boca mira al jefe del escudo.
Segundo cuartel: En campo de oro, dos sables cruzados, de
su color, unidos por una cinta de gules que forma un lazo,
de la que pende un águila de sable atada por sus garras,
todo ello surmontado por una corona de laurel de sínople y
rodeado por una cinta ondeada de plata, con la divisa en
letras de sable: «Bailén, 19 de julio de 1808». Contorno fran-
cés y timbre de corona mural, propia de la Ciudad.

- Bandera: Bandera rectangular, con una proporción nor-
mal de longitud igual a tres medios de la anchura, que en
campo con siete franjas verticales: cuatro de oro y tres de
plata, de idéntica longitud y anchura todas ellas, alterna suce-
sivamente los colores oro y plata, correspondiendo al asta y
al batiente franjas de oro; carga íntegramente con su timbre
el escudo de armas de la ciudad, ajustando el eje geométrico
de éste, al centro del vexilo, con una altura igual a dos quintos
del ancho de la bandera, y figura grabado en ambas caras
de ésta.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 y punto 2 de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera
del municipio de Bailén (Jaén), en el Registro Andaluz de
Entidades Locales con la descripción literal y gráfica que acom-
paña a la solicitud del Registro.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
publica un extracto del contenido de la resolución de
concesión de subvenciones a Entidades Locales Anda-
luzas para gastos de inversión y gastos corrientes de
OMIC, al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 16 de febrero de 2004, por la que
se efectúa la convocatoria para el año 2004 de subvenciones
a Entidades Locales Andaluzas que dispongan de Oficinas de
Información al Consumidor, en cumplimiento del artículo 12.7
de la Orden de 30 de enero de 2003, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2.e) del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y art. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que mediante Resolución de fecha
30 de septiembre de 2004 se resuelve la concesión y dene-
gación de subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Huelva, que a continuación se relacionan:

I. Subvenciones concedidas para gastos de inversión (apli-
cación presupuestaria 01.11.00.01.21.767.00.44.11.7):

Ayuntamiento de Aracena 5.747 euros
Ayuntamiento de Ayamonte 4.284 euros
Ayuntamiento de Bollullos del Condado 1.717 curos
Ayuntamiento de Isla Cristina 4.492 euros
Ayuntamiento de Lepe 4.488 euros
Ayuntamiento de Valverde del Camino 4.488 euros
Ayuntamiento de Zalamea la Real 3.902 euros
Ayuntamiento de La Palma del Condado 3.514 euros
Ayuntamiento de Punta Umbría 3.034 euros
Ayuntamiento de Nerva 3.034 euros
Ayuntamiento de Rociana del Condado 2.895 euros
Ayuntamiento de Cartaya 2.756 euros
Mancomunidad de Moguer-Palos (Mazagón) 2.618 euros

II. Subvenciones concedidas para gastos corrientes (apli-
cación presupuestaria 01.11.00.01.21.466.02.44.H):

Ayuntamiento de Aracena 940 euros
Ayuntamiento de Ayamonte 772 euros
Ayuntamiento de Bollullos del Condado 748 euros
Ayuntamiento de Isla Cristina 723 euros
Ayuntamiento de Zalamea la Real 698 euros
Ayuntamiento de Moguer 506 euros
Ayuntamiento de Punta Umbría 482 euros
Ayuntamiento de Rociana del Condado 457 euros

III. Subvenciones no concedidas en base a los artículos
2.1 y 9.2 de la Orden de 30 de enero de 2003:

Mancomunidad Cuenca Minera.
Ayuntamiento de Aljaraque.
Ayuntamiento de Cumbres Mayores.
Ayuntamiento de Aroche.
Ayuntamiento de Villablanca.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada reso-
lución se encuentra expuesto en el tablón de anuncios de
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esta Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barra-
meda, 3 de Huelva, de conformidad con el art. 12.7 de la
Orden de 30 de enero de 2003.

Tercero. La resolución de concesión y denegación pone
fin a la vía administrativa y contra ella cabe interponer en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el BOJA, recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, conforme a lo establecido en los artícu-
los 14 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes ante este
órgano, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Huelva, 30 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

ACUERDO de 28 de septiembre de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por el que
se inicia de oficio el procedimiento para la inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de sím-
bolos de Entidades Locales de Andalucía, aprobados
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 6/2003,
de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro
de las Entidades Locales de Andalucía (Expte. núm.
063/2004/SIM).

En el punto 1 de la Disposición Transitoria Segunda de
la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos
y registro de las Entidades Locales de Andalucía se establece
que «los símbolos de las Entidades Locales que hayan sido
aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley deberán inscribirse, de oficio o a instancia de parte, en
el plazo de un año en el Registro Andaluz de Entidades Locales;
a tal fin, junto con una ilustración de los mismos se aportarán
sus normas aprobatorias».

La mencionada Ley, que fue publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 210, de 31 de octubre de
2003, entró en vigor, según su Disposición Final Segunda,
al mes de su publicación, por lo que el plazo para la inscripción
de los mencionados símbolos acabaría el próximo 30 de
noviembre de 2004.

De acuerdo con los datos obrantes en esta Dirección Gene-
ral, existen los símbolos que se relacionan en el Anexo adjunto,
aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la men-
cionada Ley, mediante las normas que asimismo se indican,
y para los cuales, al día de la fecha, no se ha solicitado su
inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

Por todo lo cual, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, artículo 17 y punto 1
de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 6/2003, de
9 de octubre, esta Dirección General

A C U E R D A

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para la ins-
cripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales de los
símbolos que se relacionan en el Anexo adjunto.

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a las Enti-
dades Locales relacionadas en el mencionado Anexo, para
que en el plazo de quince días, puedan alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Hacer público el presente acto mediante su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, indicando
que el contenido íntegro del mismo, estará expuesto en los
tablones de anuncios de las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía y de los Servicios Centrales de esta
Consejería, al objeto de que aquellas Entidades Locales que
tengan aprobados símbolos por normas anteriores a la entrada
en vigor de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, que no hayan
solicitado su inscripción, y no consten en el mencionado Anexo,
puedan incorporarse al presente procedimiento en el plazo
de quince días desde la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, adjuntando la norma aprobatoria, así
como una ilustración de los símbolos aprobados por la misma.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de julio de 2004, de la Inter-
vención General, por la que se da publicidad a los
resúmenes del movimiento y situación de la Tesorería
y de las operaciones de ejecución del Presupuesto,
correspondientes al segundo trimestre de 2004.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto, correspondientes al segundo
trimestre de 2004.

Sevilla, 30 de julio de 2004.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 551/2004, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 551/2004, interpuesto por don Julián Alvarez Torres,
contra la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería
de Justicia y Administración Pública por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto por don Julián Alvarez Torres
contra Resolución de 24 de febrero de 2004 (BOJA núm. 47,
de 9 de marzo de 2004), y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1279/04, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Terce-
ra/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
1279/04, interpuesto por don Vicente Gómez Medina y otros,
contra la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
por la que se convocan pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para ingreso en el cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100), de la Junta de Andalucía, publicada en BOJA,
núm. 68, de 9 de abril de 2003, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se autoriza a Gas Natural SDG, SA, la eje-
cución de la Variante del Gasoducto de la Red Herre-
ra-Puente Genil-Estepa, en su ramal a Puente Genil,
por afección a la línea de alta velocidad Córdoba-Má-
laga, en el p.k. 402,660, en los términos municipales
de Herrera (Sevilla) y Puente Genil (Córdoba) (Expte.:
E-MP.09/04) (Expte. DP Sevilla: 232.800) (Expte. DP
Córdoba: 99/131-RGC). (PP. 3254/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 14 de noviembre de
2003, don Francisco Javier Lara Fornelino, en nombre y repre-
sentación de Gas Natural SDG, S.A., con domicilio a efectos
de notificaciones en Avda. América, 38, de Madrid,
CP 28.028, presentó en el Registro General de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, con fecha 21 de noviem-
bre de 2003 y núm. de registro 67.731, solicitud de auto-
rización para la ejecución del Proyecto «Variante del gasoducto
de la red Herrera-Puente Genil-Estepa, en su ramal a Puente
Genil, por afección a la línea de alta velocidad Córdoba-Málaga,
en el p.k. 402,660», de acuerdo con la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y el Real Decreto
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
gas natural, según Proyecto redactado y firmado por el Inge-
niero Industrial don. I. Javier Franco, Colegiado núm. 3.728
del COII de Madrid y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Andalucía Occidental, Delegación de Sevilla
con fecha 29.5.2003 y núm. de visado 011819.

En el escrito de solicitud indican, entre otras conside-
raciones, lo siguiente:

Que por Resolución de fecha 21 de septiembre de 2001,
de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, fue
otorgada autorización administrativa para la construcción de
la Red de Herrera-Puente Genil-Estepa, en las provincias de
Sevilla y Córdoba (BOJA núm. 134, de 20 de noviembre).

Que como consecuencia de las infraestructuras corres-
pondientes a la Línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga, un
tramo de la precitada Red es afectado por el nuevo Apeadero,
razón por la cual el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
ha requerido el retranqueo de la canalización.

Que para la construcción de las instalaciones no se afectan
bienes de propiedad privada, por lo que no resulta necesaria
la tramitación de expediente expropiatorio alguno.

Que la citada Variante del Ramal discurre por los términos
municipales de Herrera (Sevilla) y Puente Genil (Córdoba),
con una longitud total de 479 metros lineales.

De los 479 m totales del nuevo trazado, 455 m discurren
por el término municipal de Herrera (Sevilla) y 24 m por el
de Puente Genil (Córdoba).

Segundo. Con fecha 15 de enero de 2004 se remitió
a las Delegaciones Provinciales de Sevilla y Córdoba de la
entonces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico copia
de la solicitud y el proyecto, recabándoles el correspondiente
informe.

Tercero. Con fecha 19 de abril de 2004 y registro
núm. 20.307 se recibió en esta Dirección General informe
favorable emitido por la Delegación Provincial de Córdoba de
la entonces Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
con núm. de expediente 99/131-RGC.
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Cuarto. Con fecha 8 de julio de 2004 y registro núm.
5.798 se recibió en esta Dirección General informe favorable
emitido por la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, con núm. de expediente
232.800. Dicho expediente incluye la documentación relativa
a la conformidad de las Administraciones, organismos o empre-
sas afectados, y en concreto:

- Autorización del GIF para la realización de los trabajos,
con sujeción a unas prescripciones técnicas que acompañan
a la autorización.

- Acuerdo del Ayuntamiento de Herrera, de 27 de mayo
de 2004, por el que se concede licencia para las obras objeto
de la presente Resolución, remitido en respuesta a la solicitud
de condicionado técnico para la ejecución de las obras por
parte de la Delegación Provincial de Sevilla.

- Escrito de Sevillana-Endesa indicando que no existe
inconveniente por su parte para la ejecución del proyecto siem-
pre que se respete la reglamentación eléctrica, remitido en
respuesta a la solicitud de condicionado técnico para la eje-
cución de las obras por parte de la Delegación Provincial de
Sevilla.

Quinto. Con fecha 9 de septiembre de 2004 y registro
núm. 14.066, como respuesta a la solicitud de informe por
parte de la Secretaría General de Desarrollo Industrial y Ener-
gético, se recibió escrito de la Dirección General de Prevención
y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, en
el que consideran que no es necesario someter al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental el proyecto de
la referida variante, indicando no obstante que en las obras
a realizar deben cumplirse los condicionantes ambientales que
se impusieron en la Declaración de Impacto Ambiental rea-
lizada al proyecto del gasoducto.

Sexto. La documentación citada en los puntos anteriores
se unen en un solo expediente que se identifica con el
núm. E-MP.09/04 de su registro, el cual es sometido a estudio
y comprobación por parte del Servicio de Energía, que encon-
trándolo de conformidad, propone su resolución favorable en
base a los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para conceder la citada Autorización
para la ejecución del Proyecto denominado «Variante del gaso-
ducto de la red Herrera-Puente Genil-Estepa, en su ramal a
Puente Genil, por afección a la línea de alta velocidad Cór-
doba-Málaga, en el p.k. 402,660», de acuerdo con el Real
Decreto 1091/1981, de 24 de abril, y Real Decreto
4164/1982, de 29 de diciembre, por los que se transfieren
competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa 201/2004, de 11
de mayo, por el que se regula su estructura orgánica; la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; Real
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de gas natural; Resolución de 28 de enero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que
se delegan competencias en materia de instalaciones de gas
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

Segundo. La autorización de ejecución de instalaciones
de distribución está regulada en la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, y Real Decreto
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
gas natural.

Tercero. El proyecto original, ya construido, cuenta con
la preceptiva autorización administrativa previa y declaración
en concreto de utilidad pública, otorgadas por Resolución de
21 de septiembre de 2001, de esta Dirección General (BOJA
núm. 134, de 20 de noviembre). La Variante objeto de la
presente resolución supone una modificación del proyecto ori-
ginal que no implica alteración de las características técnicas
básicas y de seguridad de las instalaciones, por lo que, de
acuerdo con el artículo 70.3 del Real Decreto 1434/2002,
no es necesario el otorgamiento de una nueva autorización
administrativa previa ni aprobación del proyecto.

En consecuencia, visto el expediente E-MP.09/04, y dado
que el trazado de la variante del gasoducto abarca las pro-
vincias de Sevilla y Córdoba, sin que éste pertenezca a la
Red Básica de Gasoductos, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar a la empresa Gas Natural SDG, S.A.,
con CIF núm. A-08015497 y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Avda. América, 38, de Madrid, CP 28.028, la
Ejecución de la «Variante del gasoducto de la red Herrera-Puen-
te Genil-Estepa, en su ramal a Puente Genil, por afección
a la línea de alta velocidad Córdoba-Málaga, en el p.k.
402,660», que discurre entre los términos municipales de
Herrera (Sevilla) y Puente Genil (Córdoba), conforme al pro-
yecto técnico presentado y condicionamientos deducidos en
la tramitación del expediente E-MP.09/04, así como los con-
dicionamientos que resultaron de la tramitación del expediente
E-TD.27/00, correspondiente al trazado original, que sean apli-
cables. Deberá cumplirse, en concreto, el Condicionado
impuesto en la Declaración de Impacto Ambiental realizada
por la Resolución de la Dirección General de Prevención y
Calidad Ambiental, de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 26 de octubre de 2000.

Segundo. El plazo de ejecución de las obras será de seis
meses a partir de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La puesta en servicio de las instalaciones deberá
realizarse dentro de los treinta días siguientes al levantamiento
del acta de puesta en marcha que realizarán las Delegaciones
Provinciales de Sevilla y Córdoba, para lo que la empresa
Gas Natural SDG, S.A., deberá solicitarlas, aportando en cada
caso el Certificado Final de la Dirección Facultativa y aquellos
otros Certificados que se refieren al resultado de las pruebas
y ensayos reglamentarios realizados por la empresa instaladora
y/o de los Organismos de Control Autorizados, según determina
la reglamentación técnica aplicable.

Cuarto. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia autonó-
mica, municipal, provincial y otras, necesarias de acuerdo con
la normativa sectorial aplicable en cada caso, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Esta Resolución, que no es definitiva en la vía adminis-
trativa, podrá ser objeto de recurso de alzada, a interponer
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar su notificación o publicación, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, de confor-
midad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 16 de septiembre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en el Orden que se cita, se concede
subvención a la Inversión a Cooperativas.

Resolución de 7 de octubre de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se concede
subvención a la Inversión a la siguiente Cooperativa:

Expte.: SC.0122.GR/03.
Beneficiario: Inmo Tres, S. Coop. And.
Importe: 13.149,77 E.

Granada, 7 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la estación de autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla. (PP. 3158/2004).

Con fecha 13 de septiembre de 2004 se ha dictado por
la Dirección General de Transportes Resolución cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla, que a continuación se expone, con detalle de los con-
ceptos por los que han de percibirse las mismas y con expresa
advertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas
con su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas
con ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús
con viajeros, al finalizar o iniciar viaje o
bien escala (entrada y salida) de autobús en
tránsito, en servicios regulares ordinarios y
permanentes de uso general o especial:

1.1. Con recorrido de 0 a 30 km 0,19 euros
1.2. Con recorrido de 31 a 160 km 0,50 euros
1.3. Con recorrido superior a 160 km 1,97 euros

2. Por uso de la Estación de Autobuses de
un autocar de servicio discrecional 18,50 euros

3. Por utilización por los viajeros de los
servicios generales de Estación con cargo
a aquéllos que salen o rinden viaje en la
misma en servicios regulares ordinarios y
permanentes de uso general o especial:

3.1. Viajeros de recorrido comprendido
entre 0 y 30 km 0,02 euros/billete

3.2. Viajeros de recorrido semicorto,
de 31 a 160 km 0,10 euros/billete
3.3. Viajeros de recorrido superior
a 160 km 0,31 euros/billete.

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquellos
viajeros que se encuentren en tránsito, a través de servicios
de transporte cuyo tiempo de permanencia en la estación sea
inferior a 60 minutos.

La percepción de las tarifas de la Estación a los viajeros
se hará por los concesionarios de las líneas de transporte simul-
táneamente a la venta del billete de transporte, haciéndose
constar en éste que en el importe del mismo está incluida
la tarifa correspondiente a la Estación de Autobuses.

4. Por utilización de los servicios
de consigna:

4.1. Bulto hasta 50 kg, 24 horas o fracción 0,21 euros
4.2. Bulto mayor de 50 kg, 24 horas o fracción 0,32 euros
4.3. Por cada día de demora 0,64 euros

5. Facturación de equipajes por la Estación
(sin incluir el precio del transporte ni seguros
de la mercancía):

5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso
en equipajes y encargos sin incluir el
precio del transporte 0,32 euros
5.2. Mínimo de percepción. 1,59 euros

En estos precios está incluida la aproximación de los obje-
tos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

6. Por alquiler de la zona de taquillas:

6.1. Por taquilla/despacho de expedición
de billetes 241,29 euros/mes

Los servicios de electricidad, aire acondicionado, agua
y análogos serán por cuenta del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:

7.1. Aparcamiento de un autobús de
servicio regular ordinario y permanente
de uso general o especial desde las 8 a
las 20 horas del mismo día, por hora: 1,93 euros
7.2. Aparcamiento de un autobús de
servicio regular ordinario y permanente
de uso general desde las 20 a las 8 horas
del día siguiente, sin fraccionamiento por
razón de tiempo dentro del indicado. 7,74 euros
7.3. Aparcamiento de un autobús de
servicio discrecional, o bien servicio
regular no comprendido en el apartado
anterior, desde las 20 a las 8 horas
del día siguiente, sin fraccionamiento
por razón de tiempo dentro del indicado 18,50 euros.

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Plaza de Armas de Sevilla entrarán en vigor,
una vez publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, el día 1 de enero de 2005.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 13 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento
ordinario núm. 359/02 interpuesto por don Juan Fran-
cisco Sánchez Alcaraz.

En el recurso contencioso-administrativo número 395/02,
interpuesto por don Juan Francisco Sánchez Alcaraz, contra
resolución de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía, de fecha 18 de junio de 2001, desestimatoria del
recurso de reposición contra la resolución de 15 de marzo
de 2001 dictada en el procedimiento del expediente
núm. 29-033/98-J R-1, de reintegro de la subvención otorgada
en concepto de anticipo en materia de Formación Profesional
Ocupacional, se ha dictado Sentencia por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Uno de Málaga, con fecha
2 de septiembre de 2004, cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la Procuradora Sra. Morente Cebrián,
en nombre y representación de don Juan Francisco Sánchez
Alcaraz contra la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía, se declara la conformidad a derecho de la resolución
impugnada, descrita en el antecedente de hecho primero de
esta resolución. No se hace expresa imposición de costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Abreviado núm. 633/03, interpuesto por don José Riego
Vela.

En el recurso contencioso-administrativo número 633/03,
interpuesto por don José Riego Vela, contra resolución del
recurso de reposición dictada por la Dirección Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, recaída en

expediente SE/EE/08103/99, por la que se denegó la solicitud
de ayuda a la creación de empleo estable de fecha de entrada
11 de mayo de 1999, se ha dictado Sentencia por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Seis de Sevilla, con
fecha 6 de septiembre de 2004, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la Procuradora doña Inmaculada
Rodríguez-Nogueras Martín, en nombre y representación de
don José Riego Vela, debo declarar y declaro no haber lugar
a las pretensiones formuladas por dicha parte sin hacer pro-
nunciamiento respecto de las costas procesales que se hubie-
sen causado.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 11 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2002, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias:

0.1.13.00.16.18.78500.32D.8

1.1.13.31.16.18.78500.32D.1.2003

0.1.13.31.18.18.77500.32D.9

3.1.13.31.18.18.77500.32D.4.2005

0.1.13.31.18.18.78500.32D.8

3.1.13.31.18.18.78500.32D.3.2005

0.1.13.31.18.18.76500.32D.0

3.1.13.31.18.18.76500.32D.5.2005

0.1.13.31.16.18.78500.32D.0

3.1.13.31.16.18.78500.32D.5.2005
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Granada, 22 de septiembre de 2004.- El Director, Luis M. Rubiales López.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Regla-
mento del Servicio Técnico de la Federación Andaluza
de Colombicultura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 14 de enero de 2004,
se ratificó el Reglamento del Servicio Técnico de la Federación
Andaluza de Colombicultura y se acordó su inscripción en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento del Servicio Técnico de la Federación Andaluza
de Colombicultura, que figura como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

A N E X O

REGLAMENTO DEL SERVICIO TECNICO DE LA FEDERACION
ANDALUZA DE COLOMBICULTURA

a) Funciones.
b) Composición.
c) Servicio Técnico de la FAC.
d) Delegado Local Técnico.
e) Visitas Técnicas.
f) Cursillos de capacitación.

F u n c i o n e s

Artículo 1.º El servicio técnico de la FAC tendrá a su
cargo:

a) La vigilancia y tecnificación de los palomares para que
se cumpla cuanto está dispuesto sobre tenencia y vuelo de
palomas.

b) Velará para que los clubes apliquen en sus actividades
administrativas y de organización lo establecido en los Esta-
tutos, Reglamentos y normativas en vigor, para lo que se orien-
tará a los directivos correspondientes.

c) Organizará cursillos para formar y capacitar a técnicos
que estarán al servicio de la FAC, de los Delegados Provinciales
y de sus clubes.

C o m p o s i c i ó n

Artículo 2.º El servicio técnico de la FAC estará compuesto
por un Delegado Técnico Regional, que a su vez será miembro
de la Junta Directiva de la misma, tres vocales y un Secretario
(el de la FAC).

Artículo 3.º Todos los clubes afiliados a la FAC tanto de
palomos deportivos como de palomos de raza, estarán obli-
gados a nombrar un miembro de su directiva, como Técnico
local.

Servicio Técnico de la FAC

Artículo 4.º Son funciones del servicio técnico de la FAC:

a) Actuará a las inmediatas órdenes del Presidente de
la FAC, para la organización de los servicios Técnicos dentro
de la Comunidad Andaluza, de acuerdo con las normas esta-
blecidas en las mismas y de aquellas instrucciones que trans-

mita la Federación Española. Representar a dicho servicio ante
la Junta Directiva.

b) Organizar y dirigir el servicio Técnico en toda la Comu-
nidad de Andalucía.

c) Proponer a la Junta Directiva de la FAC las normas
para el desarrollo y funcionamiento del servicio, informando
de las incidencias del mismo.

d) Sin inmiscuirse en las funciones que a otros directivos
compete y de completo acuerdo con ellos, revisará por propia
iniciativa o en cumplimiento de órdenes concretas de la Junta
Directiva de la FAC el funcionamiento de las Delegaciones
y clubes, informando del resultado del servicio efectuado.

e) Elevar a la Junta Directiva de las FAC, cuantos planes
juzgue pertinentes para el mejoramiento del servicio técnico,
así como los de organización y realización de cursillos de capa-
citación de técnicos de colombicultura.

f) Vigilar el cumplimiento del cometido de los Técnicos.
g) Conocer cuantas instrucciones, normas y noticias se

relacionen con la administración y organización de los clubes
que merezcan interés para el servicio.

h) Está facultado para ordenar la instrucción de expe-
dientes por faltas cometidas por los Técnicos en el ejercicio
de su función.

i) Elevar ante la Junta Directiva de la FAC, informe deta-
llado de las actuaciones del servicio técnico.

j) Está facultado para ordenar a cualquiera de los Técnicos,
el desempeño del servicio de su clase que crea necesario.

k) Podrá ordenar la tecnificación de palomares y la inter-
vención de palomos. Los Técnicos de inspección que realicen
estos servicios, podrán requerir la ayuda de los Delegados
Locales del Servicio, los cuales están obligados a prestarse
a dicho requerimiento.

l) Informará al Presidente de la FAC de cuantas revisiones
técnicas se realicen.

m) Llevará al día la relación de los Técnicos de la FAC,
con las cualidades de cada uno, a fin de que con arreglo
a ellas se designen ciertos servicios al que mejor pueda
realizarlos.

n) Estará facultado para ordenar directamente el servicio
que fuera preciso, a cualquier Técnico de la FAC al que que-
darán estos subordinados.

Artículo 5.º Son funciones de los Vocales: Asesorar al
Delegado Técnico Regional y colaborar con él para regular,
organizar y dirigir el funcionamiento del servicio en general,
sustituir al Delegado regional por delegación de éste, en caso
necesario y orientar, vigilar y revisar cuanto crea conveniente
para la buena marcha del deporte.

Artículo 6.º El Secretario llevará toda la documentación
que corresponda al Servicio Técnico.

Delegado Local Técnico

Artículo 7.º El Delegado Local Técnico estará formado
por un miembro de la Junta Directiva del club. Este cargo
será desempeñado por un Técnico titulado y capacitado o
en su caso por el directivo que la Junta Directiva crea más
idóneo, al cual se le titulará por parte de la FAC en cuanto
asista al primer curso de capacitación que se organice para
dicho cargo.

Artículo 8.º La misión de los Delegados Locales Técnicos,
será de vigilancia del cumplimiento por los afiliados de las
normas que para la tenencia, uso y tráfico de palomos depor-
tivos y de raza establecen los Estatutos, Reglamentos y normas.

Para el cumplimiento de esta misión deberá revisar cuan-
tas veces crea necesario los palomares de los aficionados a
su club o sociedad, interviniendo palomos y palomares que
no reúnan las condiciones reglamentarias. Estas revisiones
las hará con autorización del Presidente de su club o a reque-
rimiento del mismo.
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Artículo 9.º También podrá efectuar revisiones a iniciativa
personal o como consecuencia de denuncia, cuando vayan
encaminadas a la recuperación urgente de cualquier palomo,
siempre dentro de los medios legales a su alcance, debiendo
de ir acompañado de testigo y en los casos que se requiera
acudir a las autoridades policiales y judiciales.

Artículo 10.º Los Presidentes de clubes, siempre que lo
estimen oportuno, podrán ordenar o intervenir en cuantas revi-
siones se realicen dentro de su demarcación.

Artículo 11.º El requerimiento del Servicio Técnico deberá
hacerse por los aficionados a través del Presidente de su club.

Artículo 12.º Los Presidentes de clubes podrán solicitar
el Servicio Técnico, al Delegado Provincial de la FAC dentro
de su demarcación.

Artículo 13.º Todo obstáculo o dilación improcedente que
se ponga por parte de directivos o aficionados al cumplimiento
de la misión de los Técnicos, será considerado como falta
y sancionado con arreglo al Reglamento de Régimen Dis-
ciplinario.

Artículo 14.º Los Técnicos deberán saber y observar todas
las obligaciones que para los aficionados se dan en los Esta-
tutos y Reglamentos.

Artículo 15.º Como gratificación por los servicios que
hayan de efectuarse se fijará una cantidad por la FAC o club
correspondiente.

De las visitas técnicas

Artículo 16.º Si en la revisión de palomares se encontraran
palomos con carencia de chapas o documentos sustitutivos,
serán intervenidos y quedarán en calidad de depósito en el
mismo palomar, advirtiendo al tenedor de ellos de la respon-
sabilidad que tiene en su custodia y de la ineludible obligación
de presentar en el club, en el plazo de ocho días, las chapas
o documentos que no pudo presentar en el momento de la
revisión.

Artículo 17.º De todas las revisiones técnicas que se rea-
licen, se levantará Acta que servirá de justificante del servicio
realizado, en la que se anotará: sexo, plumaje, número de
anilla, marcas de las alas, si está sellado por el club y cualquier
otra característica que sirva para la identificación del palomo
o palomos objetos de la intervención. Así mismo se hará constar
en el Acta la filiación del aficionado al que se le efectúa la
misma, el número de licencia federativa, el del DNI, lugar
donde se efectúa el servicio, (ubicación, domicilio), día y hora
en que se hace y datos del testigo que asiste y firma.

El Acta se extenderá por triplicado, en impresos oficiales
a tal efecto, firmada por el Técnico, por el aficionado al que
se le está realizando la revisión y por algún testigo si lo hubiera.
Una copia se entregará al aficionado objeto de dicha revisión,
otra quedará en poder del Técnico y la tercera se entregará
al Presidente del club al que pertenece el aficionado a los
efectos pertinentes.

Artículo 18.º Si transcurrido el plazo citado en el artícu-
lo 16.º, el interesado no hubiese aportado las chapas o docu-
mentos acreditativos de la propiedad de los palomos inter-
venidos, los ejemplares serán recogidos y entregados en el
depósito correspondiente, debiendo iniciarse por el club el
expediente disciplinario, con arreglo a lo establecido en el
Reglamento de Disciplina Deportiva de la FAC.

Artículo 19.º En las revisiones técnicas realizadas en casas
particulares o en palomares de no afiliados a nuestro deporte,

en las que se refugie o se sospeche que haya habido retención
de algún ejemplar deportivo o de raza, los Técnicos, deberán
guardar la máxima corrección, siendo imprescindible la asis-
tencia de al menos un testigo, haciendo saber al interesado
la obligación de entregar el palomo retenido y la responsa-
bilidad en que incurre en caso contrario y se tendrá muy pre-
sente por parte de los técnicos actuantes la legislación vigente
con respecto a la inviolabilidad del domicilio y el delito que
se puede cometer: Título X, Capítulo II, artículo 202 del Código
Penal.

Artículo 20.º Comprobado en hecho y ante la negativa
a la entrega del palomo o palomos, apreciando la urgencia
del caso para poder recuperarlos, el técnico podrá poner el
hecho en conocimiento de las autoridades policiales o judi-
ciales de la localidad, a quienes acompañará si fuera preciso
en calidad de testigo y de Técnico en colombicultura, dejando
actuar a aquéllos con arreglo a sus normas y las Leyes vigentes
y si fuera preciso comparecería para formular denuncia en
las dependencias policiales o judiciales.

Artículo 21.º Si por las autoridades no fuese atendida
la denuncia, el Técnico de Inspección lo comunicará inme-
diatamente al Presidente del club, quien lo pondrá en cono-
cimiento del Delegado Provincial de la FAC.

Artículo 22.º Excepto en los casos previstos en el artícu-
lo 20.º todas las denuncias presentadas ante autoridades civi-
les o deportivas, deberán hacerse por escrito, en el que como
mínimo se hará constar:

a) Los hechos que la motivaron y las pruebas y testigos
que se puedan aportar.

b) Los preceptos legales y reglamentarios que el denun-
ciante estime se hayan infringido.

c) Los razonamientos que alegue el denunciante.
d) La petición concreta que se formula.

Artículo 23.º En el caso de que por infringir las normas
o reglamentos fuese necesario la intervención de palomos que
estuviesen con crías que aún necesitasen el sustento de sus
padres, podrá dejarse al presunto infractor que los conserve
en su poder durante determinado número de días, señalándose
una fecha para su entrega, exceptuando en los casos en que
los ejemplares que se están utilizando para la reproducción
sean producto de robo, que entonces serán recuperados de
forma inmediata junto con las crías y retornados a su legítimo
propietario.

Artículo 24.º Las revisiones técnicas de clubes serán:

a) De los locales y otras dependencias: En el caso de
que se observe que los locales sociales están en deficiente
estado o que el depósito de palomos y sueltas no reúnen
las debidas condiciones, se dará cuenta a la Junta Directiva
para que solucione las deficiencias observadas.

b) De funcionamiento: Consistente en vigilar el cumpli-
miento de las normas, Reglamentos y Estatutos, en lo que
al funcionamiento de clubes se refiere.

Estas dos revisiones técnicas se llevarán a efecto por orden
del servicio Técnico de Inspección Regional o Nacional.

Artículo 25.º Los Técnicos serán dotados de un carnet
expedido por la Federación Andaluza de Colombicultura, con
una validez de dos años, renovable por períodos bienales,
mediante propuesta e informes favorables de su club y Dele-
gación. Este carnet deberá exhibirse siempre que se efectúe
algún servicio técnico.

Cursillos para la formación de Técnicos

Artículo 26.º Para asumir el cargo de Técnico es condición
indispensable el haber aprobado los cursillos que convoca la
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FAC y para tomar parte en ellos se deberán reunir las siguientes
condiciones:

a) Observar buena conducta social y deportiva.
b) No estar cumpliendo sanción por faltas deportivas ni

haber sido sancionado por falta grave en el año anterior a
la fecha de solicitud.

c) Ser mayor de edad.
d) Estar al corriente del pago de la cuota social y de

la licencia federativa.
e) No poseer inutilidad física aparente que impida el ejer-

cicio de su función.
f) Tener conocimientos culturales equivalentes al menos

a Graduado Escolar.
g) Informe favorable de su club y Delegación Provincial.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de octubre
de 2004, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Tablas, 11, de Granada, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 7 octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el acuerdo de concesión de ayudas en materia de
promoción comercial (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de octubre
de 2004, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas en materia de Promoción comercial
(Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Tablas, 11, de Granada, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de octubre
de 2004, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Tablas, 11, de Granada, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza.
(Convocatoria año 2004) (empresas).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 6 de octubre de
2004, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza. (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo
anexo contiene la relación de afectados estará expuesto en
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el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 de octubre de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de Promoción Comercial. (Convocatoria año 2004)
(empresas).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 6 de octubre de
2004, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial (con-
vocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial
sita en Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 octubre de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje solicitada por don
Antonio Beas Romero.

V i s t o e l e x p ed i e n t e adm in i s t r a t i v o núme r o
H009/30JUL/03 a instancia de DIPROFEM, S.L., con domi-
cilio en Sevilla, C/ Carlos Cañal, que solicita la renovación
de la homologación del curso de formación del personal apli-
cador de técnicas de tatuaje, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Con fecha 24 de mayo de 2004 se presentó en
esta Dirección General de Salud Pública y Participación, soli-
citud de renovación de homologación de curso de formación
del personal aplicador de técnicas de tatuaje.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras
de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad DIPROFEM, S.L., la homologación
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de
tatuaje para su impartición en Sevilla.

La presente Resolución tiene validez siempre que se man-
tengan las condiciones en base a las cuales les ha sido con-
cedida la homologación, estando obligado a comunicar a esta
Dirección General cualquier modificación de los datos apor-
tados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a la notificación de
esta Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
de concesión de subvenciones convocadas por Orden
que se cita por la que se convocan y establecen las
bases en aplicación de medidas del Plan de Alzheimer.

La Orden de 29 de marzo de 2004 (BOJA número 70,
de 12 de abril), convocó y estableció el procedimiento de
concesión de subvenciones en aplicación de medidas del Plan
de Alzheimer previstas en el Decreto 137/2002, de 30 de
abril, de apoyo a las familias andaluzas.

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por la Orden de 2 de julio de 2002 (BOJA núm. 82,
de 13 de julio), y de conformidad con el artículo 9 de la
citada Orden de 29 de marzo de 2004

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades que figuran en el Anexo
de esta Resolución subvenciones al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2004.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a las aplicaciones presupuestarias
01.17.00.01.00.481.07.31P.8 por importe de 266.299,44
euros y 01.17.00.01.00.781.07.31P.8 por importe de
229.514,71 euros.
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Tercero. La concesión de las subvenciones estará sujeta
al cumplimiento por parte de los beneficiarios de las obli-
gaciones establecidas en el artículo 11 de la Orden de 29
de marzo de 2004 y en los artículos 85 bis y 105 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La subvención se abonará de una sola vez por
su importe total, sin justificación previa, por ser este tipo de
ayudas una de las previstas en el artículo 20.9.a) de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004.

Quinto. La justificación del destino de las subvenciones
se efectuará en el plazo de seis meses contados a partir de
la materialización del pago. El beneficiario deberá presentar
los justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la subvención y del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea
inferior.

La justificación se llevará a cabo mediante la relación
numerada y originales o copias compulsadas de las facturas
justificativas del desembolso realizado por la Junta de Anda-
lucía acorde con las partidas detalladas en el presupuesto
de gasto presentado.

Las facturas contendrán:

a) Datos de identificación del expedidor (número, serie,
nombre y apellidos, CIF, domicilio, y/o si se trata de personas
físicas que no desarrollen actividades profesionales o empre-
sariales, nombre, apellidos y DNI).

b) Datos de identificación de la Entidad perceptora de
la subvención.

c) Descripción clara de la prestación del servicio o
suministro.

d) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
e) Lugar y fecha de emisión.

Sexto. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total
de la actividad o inversión subvencionada, deberá reducirse
el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 1 del artículo 13 de la Orden 29 de marzo de 2004,
los beneficiarios de las subvenciones deberán notificar a la

Dirección General de Salud Pública y Participación toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, que podrán dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el apartado 2
del artículo 13 de la citada Orden los beneficiarios de las
subvenciones podrán solicitar del órgano concedente la modi-
ficación de la resolución de concesión, sin que, en ningún
caso, pueda variarse el destino o finalidad de la subvención.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven, y, en todo caso, con
antelación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente
concedido.

Octavo. Se procederá al reintegro de las cantidades per-
cibidas y a la exigencia del interés de demora, desde el momen-
to del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los supuestos y de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo 14 de la Orden
de 29 de marzo 2004.

Noveno. De acuerdo con lo establecido en el apartado g)
del artículo 11 de la Orden de 29 de marzo 2004, los bene-
ficiarios de las ayudas están obligados a hacer constar en
toda la información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o, en caso de no optarse por lo anterior, ser impugnada direc-
tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, a partir de dicha publicación, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que
se puedan simultanear ambos recursos.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- La Directora
General, Josefa Ruiz Fernández.
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RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Arjonilla, para la construcción de un
Consultorio Local.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén),
para la construcción de un Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Consultorio Local en Arjonilla, por un importe
de ciento cincuenta y siete mil quinientos euros (157.500 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Arjonilla (Jaén), para la cons-
trucción de un Consultorio Local, por un importe de ciento
cincuenta y siete mil quinientos euros (157.500 E), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, para la cons-
trucción de una Sala de Fisioterapia e instalación de
una ascensor en el Consultorio Local.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para

la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén
(Jaén), para la construcción de una Sala de Fisioterapia e
instalación de un ascensor en el Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de una Sala de Fisioterapia e instalación de un ascen-
sor en el Consultorio Local de Valdepeñas de Jaén, por un
importe de cuarenta y tres mil ochocientos treinta y un euros
con noventa y nueve céntimos (43.831,99 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén (Jaén), para
la construcción de una Sala de Fisioterapia e instalación de
un ascensor en el Consultorio Local, por un importe de cuarenta
y tres mil ochocientos treinta y un euros con noventa y nueve
céntimos (43.831,99 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Los Villares, para la construcción de
un Consultorio en esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Los Villares (Jaén),
para la construcción de un Consultorio en esa localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Consultorio en Los Villares, por un importe
de doscientos cinco mil euros (205.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
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mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Los Villares (Jaén), para la cons-
trucción de un Consultorio en esa localidad, por un importe
de doscientos cinco mil euros (205.000 E), en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 25 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén para la concesión de una Subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Marmolejo para la construcción de
un Centro de Salud en esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén),
para la construcción de un Centro de Salud en esa localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Centro de Salud en Marmolejo, por un importe
de cuatrocientos ochenta y siete mil quinientos euros
(487.500 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén), para la cons-
trucción de un Centro de Salud, por un importe de cuatrocientos

ochenta y siete mil quinientos euros (487.500 E), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de agosto de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 26 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén para la concesión de una Subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Escañuela, para el reforzamiento de
pilares de la estructura del Consultorio Local.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Escañuela (Jaén),
para el reforzamiento de pilares de la estructura del Consultorio
Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en el reforza-
miento de pilares de la estructura del Consultorio Local de
Escañuela, por un importe de tres mil euros (3.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Escañuela (Jaén), para el refor-
zamiento de pilares de la estructura del Consultorio Local,
por un importe de tres mil euros (3.000 E), en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de agosto de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 26 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Castellar de Santisteban, para la ins-
talación de climatización en el Consultorio Local.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Castellar de San-
tisteban (Jaén), para la instalación de climatización en el Con-
sultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la instalación
de climatización en el Consultorio Local de Castellar de San-
tisteban, por un importe de tres mil cuatrocientos cuarenta
euros (3.440 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Castellar de Santisteban (Jaén),
para la instalación de climatización en el Consultorio Local,
por un importe de tres mil cuatrocientos cuarenta euros
(3.440 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de agosto de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 26 de agosto de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Jaén para la concesión de una Subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina, para la ins-
talación de climatización en el Consultorio Local de
La Quintería.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Villanueva de la
Reina (Jaén), para la instalación de climatización en el Con-
sultorio Local de La Quintería.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la instalación
de climatización en el Consultorio Local de La Quintería, por
un importe de ochocientos cincuenta y cinco euros con die-
ciocho céntimos (855,18 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Villanueva de la Reina (Jaén),
para la instalación de climatización en el Consultorio Local
de La Quintería, por un importe de ochocientos cincuenta y
cinco euros con dieciocho céntimos (855,18 E), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de agosto de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de Jaén para la concesión de una subven-
ción, mediante Convenio de Colaboración, en su caso,
al Ayuntamiento de Torreblascopedro, para la clima-
tización del Consultorio Local.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Torreblascopedro
(Jaén), para la climatización del Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la clima-
tización del Consultorio Local de Torreblascopedro, por un
importe de mil setecientos veinte euros (1.720 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
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de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Torreblascopedro (Jaén), para
la climatización del Consultorio Local, por un importe de mil
setecientos veinte euros (1.720 E), en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de Jaén para la concesión de una Subven-
ción, mediante Convenio de Colaboración, en su caso,
al Ayuntamiento de Porcuna, para la remodelación del
Servicio de Urgencias del Centro de Salud.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Porcuna (Jaén),
para la remodelación del Servicio de Urgencias del Centro
de Salud.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la remo-
delación del Servicio de Urgencias del Centro de Salud de
Porcuna, por un importe de cincuenta y cinco mil euros
(55.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en

su caso, al Ayuntamiento de Porcuna (Jaén), para la remo-
delación del Servicio de Urgencias del Centro de Salud, por
un importe de cincuenta y cinco euros (55.000 E), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de Jaén para la concesión de una subven-
ción, mediante Convenio de Colaboración, en su caso,
al Ayuntamiento de Martos, para la remodelación del
Servicio de Urgencias del Centro de Salud.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Martos (Jaén), para
la remodelación del Servicio de Urgencias del Centro de Salud.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la remo-
delación del Servicio de Urgencias del Centro de Salud de
Martos, por un importe de treinta y cinco mil doscientos cua-
renta y un euros (35.241 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Martos (Jaén), para la remo-
delación del Servicio de Urgencias del Centro de Salud, por
un importe de treinta y cinco mil doscientos cuarenta y un
euros (35.241 E), en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de Jaén para la concesión de una Subven-
ción, mediante Convenio de Colaboración, en su caso,
al Ayuntamiento de Santiago de Calatrava, para las
obras de reforma del Consultorio Local.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Santiago de Calatrava
(Jaén), para las obras de reforma del Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de reforma del Consultorio Local de Santiago de Calatrava,
por un importe de doce mil euros (12.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Santiago de Calatrava (Jaén),
para las obras de reforma del Consultorio Local, por un importe
de doce mil euros (12.000 E), en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de Jaén para la concesión de una subven-
ción, mediante Convenio de Colaboración, en su caso,
al Ayuntamiento de Alcalá la Real, para la remodelación
del Servicio de Urgencias del Centro de Salud.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para

la concesión de una subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén),
para la remodelación del Servicio de Urgencias del Centro
de Salud.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la remo-
delación del Servicio de Urgencias del Centro de Salud de
Alcalá la Real, por un importe de sesenta y ocho mil euros
(68.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén), para la
remodelación del Servicio de Urgencias del Centro de Salud,
por un importe de sesenta y ocho mil euros (68.000 E),
en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de Jaén para la concesión de una Subven-
ción, mediante Convenio de Colaboración, en su caso,
al Ayuntamiento de Villarrodrigo, para el adecenta-
miento de la fachada del Consultorio Local .

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la concesión de una Subvención, mediante Convenio de Cola-
boración, en su caso, al Ayuntamiento de Villarrodrigo (Jaén),
para el adecentamiento de la fachada del Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en el adecen-
tamiento de la fachada del Consultorio Local de Villarrodrigo,
por un importe de nueve mil euros (9.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
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mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Villarrodrigo (Jaén), para el ade-
centamiento de la fachada del Consultorio Local, por un impor-
te de nueve mil euros (9.000 E), en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado
núm. 630/04 interpuesto por don Antonio Romero
Zurita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A.
núm. 630/04 interpuesto por don Antonio Romero Zurita con-
tra la Resolución de 18 de mayo de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS, relativa a petición
de reserva de plaza y de no inclusión dentro de las ofertadas
para su cobertura por el proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de plazas de
personal estatutario dependientes del SAS, en la categoría de
Facultativo Especialistas de Areas Hospitalarias, especialidad
Endocrinología y Nutrición, y a solicitud de aclaración de la
Resolución de 15 de enero de 2004, de la misma Dirección
General, de concesión del Reingreso al Servicio Activo. Asi-
mismo, dicho recurso contencioso-administrativo se interpone
contra la Resolución de 15 de septiembre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formulado
contra la anteriormente citada Resolución de 18 de mayo de
2004.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 11 de octubre de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez.

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 19 de abril de 2005, a las 11,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 630/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 31 de agosto de 2004, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro docente privado Atenea de Padul
(Granada).

Visto el expediente tramitado por doña Aurora Arias Ortega,
como representante de la entidad Centro de Formación Pro-
fesional Atenea, S.L., titular del Centro docente privado «Centro
de Formación Profesional Atenea», con domicilio en Avda.
de Andalucía, núm. 88, de Padul (Granada), solicitando la
autorización de apertura y funcionamiento de un centro docen-
te privado de Formación Profesional Específica para impartir
las enseñanzas correspondientes a un Ciclo Formativo de Gra-
do Superior de Formación Profesional Específica de Adminis-
tración de Sistemas Informáticos, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del día 20), sobre
autorizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General y en el Real Decreto 777/1998, de 30
de abril (BOE de 8 de mayo), por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la formación profesional
en el ámbito del sistema educativo.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que imparten enseñanzas escolares de régimen general; el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE
del 28), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida
por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
en la Educación; el Real Decreto 1660/1994, de 22 de julio
(BOE de 30 de septiembre), por el que se establece el título
de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informá-
ticos y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Decreto
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones
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de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de
Régimen General y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación en Granada, como se contempla en el artículo 9, pun-
to 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro
Docente Privado «Centro de Formación Profesional Atenea»,
de Padul (Granada), y como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.
Denominación específica: «Centro de Formación Profesional
Atenea».
Titular: Centro de Formación Profesional Atenea, S.L.
Domicilio: Avda. de Andalucía, núm. 88.
Localidad: Padul.
Municipio: Padul.
Provincia: Granada.
Código: 18004124.

Enseñanzas que se autorizan:

- Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Pro-
fesional Específica.

Administración de Sistemas Informáticos.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Segundo. El centro no podrá sobrepasar el número de
puestos escolares fijados para el mismo.

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Cuarto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación de Granada la relación
del profesorado del centro con indicación de su titulación
respectiva.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 10 de septiembre de 2004, por la
que autoriza el cambio de titularidad al Centro docente
privado Rumasa, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María José García Pelayo Jurado, como representante de la
entidad Fundación Cultural Privada Andrés de Ribera, titular
del Centro docente privado «Rumasa», con domicilio en C/ San
Juan de Dios, núm. 2-8, de Jerez de la Frontera (Cádiz),
solicitando cambio de titularidad del citado centro cuyas ense-
ñanzas fueron autorizadas por Orden de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia de 14 de marzo de 2002 (BOJA de
23 de abril), según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General y en
el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la For-
mación Profesional en el ámbito del sistema educativo.

Resultando que por la citada Orden de 14 de marzo,
el centro con código 11003266 tiene autorización para impar-
tir Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional
Específica: 4 de Gestión Administrativa y 2 de Comercio, y
Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional
Específica: 1 de Administración y Finanzas, 1 de Gestión del
Transporte y 1 de Secretariado.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece,
debidamente acreditada, la titularidad del referido centro, a
favor de la entidad «Fundación Cultural Privada Andrés de
Ribera».

Resultando que la entidad «Fundación Cultural Privada
Andrés de Ribera», mediante escritura otorgada ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Oscar Alberto Fernández
Ayala, con el número 4599 de su protocolo, fechada en Jerez
de la Frontera (Cádiz), a seis de septiembre de dos mil cuatro,
cede la titularidad del mencionado centro a la Cooperativa
«Andrés de Ribera, Sociedad Cooperativa Andaluza», quedan-
do representada por don José Rodríguez de Medina Salido.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que imparten enseñanzas escolares de régimen general; el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE
del 28), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida
por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
en la Educación; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados,
para impartir Enseñanzas de Régimen General y demás normas
de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. 1. Conceder el cambio de titularidad al Centro
docente privado «Rumasa», con código 11003266, de Jerez
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de la Frontera (Cádiz), que en lo sucesivo la ostentará «Andrés
de Ribera, Sociedad Cooperativa Andaluza», que como cesio-
naria queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y
cargas que afectan al centro, cuya titularidad se le reconoce,
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y prés-
tamos que el centro pueda tener concedidos por la Admi-
nistración Educativa, así como aquellas que le correspondan
en el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación
laboral, quedando con la configuración que a continuación
se especifica:
Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.
Denominación específica: «Rumasa».
Titular: Andrés de Ribera, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Domicilio: Calle San Juan de Dios, núm. 2-8.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003266.

Enseñanzas autorizadas:

- Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Pro-
fesional Específica:

Gestión Administrativa.
Núm. Ciclos: 4.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Comercio.
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Pro-
fesional Específica:

Administración y Finanzas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Gestión del Transporte.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Secretariado.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

2. Dicho cambio de titularidad tendrá efectos de 15 de
septiembre de 2004.

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 21 de septiembre de 2004, por la
que se autoriza el cambio de titularidad, de denomi-
nación específica y la transformación de su autorización
administrativa, al Centro Privado San Agustín, de
Almería.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María del Carmen Cortés Carrión, en su calidad de titular del
Centro Privado de Educación Preescolar «San Agustín» con
domicilio en C/ Méndez, núm. 19, de Almería, con código
04005004, en solicitud de transformación de su autorización
como centro de Educación Preescolar (Párvulos) en centro
incompleto de Educación Infantil con 2 unidades de primer
ciclo, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por
la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real
Decreto 1004/1991, y el cambio de denominación a «Los
Lápices», así como el cambio de titularidad por constitución
de la sociedad «Los Lápices, C.B.».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia de Almería.

Resultando que el Centro Privado «San Agustín», con códi-
go 04005004, se encuentra autorizado por Orden de 16 de
octubre de 1980, con 1 unidad de Educación Preescolar (Pár-
vulos) para 40 puestos escolares.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece
debidamente acreditada, la titularidad del Centro «San Agus-
tín» a favor de doña María del Carmen Cortés Carrión.

Resultando que doña María del Carmen Cortés Carrión,
mediante contrato de constitución de comunidad de bienes
«Los Lápices, C.B.», cede la titularidad del referido centro
a favor de la citada comunidad, quedando representada man-
comunadamente por doña María del Carmen Cortés Carrión
y doña Juana Cortés Carrión, que la aceptan.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado
por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE de
29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de
junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General; y demás disposi-
ciones complementarias.
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Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer de la educación infantil, a la
que se refiere la presente Orden, debe entenderse para edu-
cación preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar el cambio de denominación actual del
Centro docente Privado «San Agustín» por el de «Los Lápices».

Segundo. Conceder el cambio de titularidad, al Centro
Privado «San Agustín», que en lo sucesivo la ostentará la
sociedad «Los Lápices, C.B.», quedando la misma subrogada
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afectan al
Centro, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente
las relacionadas con las ayudas y préstamos que el Centro
pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así
como aquéllas que le corresponda en el orden docente y las
que se derivan de la vigente legislación laboral, así como con-
ceder la transformación de la autorización administrativa del
centro de Educación Preescolar (Párvulos), quedando con la
configuración que a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Los Lápices.
Código de Centro: 04005004.
Domicilio: C/ Méndez, núm. 19.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Titular: «Los Lápices, C.B.».
Composición resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 35 puestos escolares.

El cambio de titularidad y de denominación del centro
no afectará al régimen de funcionamiento del mismo.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 323/2004 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha inter-
puesto por don José Ramón Dorado Repiso recurso conten-
cioso-administrativo núm. 323/2004, Sección 3.ª contra la
Orden de 23 de marzo de 2004, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas y Profesores de Música y Artes Escénicas, acceso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como pro-
cedimiento para adquisición de nuevas especialidades por el
personal funcionario de los mencionados Cuerpos.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1115/2003, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, sito en C/ Tomás
de Heredia, 26, se ha interpuesto por don Manuel Jesús Pérez
Vela recurso contencioso-administrativo núm. 1115/2003
contra la Resolución de 7 de abril de 2003, que desestima
el recurso de alzada formulado contra la baremación realizada
por el Tribunal núm. 1 de Música, en la especialidad de Gui-
tarra en el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional y Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, así como procedimiento para adquisición de nuevas
especialidades, convocado por Orden de 25 de marzo de 2002.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 409/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª se ha interpuesto por doña M.ª José Val-
verde Jiménez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
409/2004 contra la Resolución de 11 de noviembre de 2002
que desestima el recurso de reposición formulado contra la
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Orden de 19 de noviembre de 2001, por la que se convoca
procedimiento de provisión de vacantes entre funcionarios
docentes pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 18 de noviembre de 2004 a las 10,10
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se conceden ayudas para el desarrollo
de Asociaciones de Aprendizaje en el marco del Pro-
grama Sócrates-Grundtvig, Acción 2 de Educación de
Adultos para el curso 2004-05.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 9 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 5, de 9.1.2004)
se convocaron ayudas para Centros Coordinadores y Asociados
de Proyectos Educativos Europeos en el marco del Programa
Grundtvig, Acción 2 de Educación de Adultos. De conformidad
con lo dispuesto en el Decreto 242/2004, de 18 de mayo,
sobre estructura orgánica de la Consejería de Educación y
en los artículos 8 y 9 de la citada Orden, y a propuesta de
la Comisión Seleccionadora, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indica,
para la realización de Proyectos Educativos Europeos dentro
de la Acción 2 del programa Grundtvig «Asociaciones de Apren-
dizaje» para Educación de Adultos, a desarrollar con efectos
del 1 de septiembre de 2004 al 31 de julio de 2005, a los
centros y entidades que figuran relacionados en el Anexo I.

Segundo. Por no haber sido aprobados por otras Agencias
Nacionales Sócrates rechazar los Proyectos de los centros que
aparecen relacionados en el Anexo II.

Tercero. Los centros y entidades seleccionadas deberán
solicitar su renovación antes del 1 de marzo de 2005, de
acuerdo con las Instrucciones y formulario que se les remita
desde esta Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, con suficiente antelación.

Cuarto. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa comunicará a la Agencia Nacional Sócrates, la Reso-
lución de concesión de ayudas y aportará cuantos datos y
documentos se precisen para ser remitidos a las correspon-
dientes instancias de la Unión Europea.

Quinto. La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada uno
de los centros y entidades seleccionadas el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea. Este deberá
ser cumplimentado y firmado por el/la Director/a o Coordi-
nador/a del centro y remitido posteriormente a la Agencia
Nacional Sócrates.

Sexto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión Euro-
pea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para
efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes a
cada uno de los centros seleccionados en dos partidas (80%
y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios
firmados.

Séptimo. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación de
la Junta de Andalucía y la Comisión Europea.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias pedagógicas y productos elaborados al
finalizar el año de vigencia del Proyecto.

3.2. Justificación económica, de acuerdo con lo expuesto
en el artículo 11 de la Orden de convocatoria.

Toda la documentación habrá de remitirse a la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería
de Educación (Isla de la Cartuja. Edificio Torretriana 1.ª planta.
41092, Sevilla), con excepción de las justificaciones econó-
micas, cuyo original se tramitará a la Agencia Nacional
Sócrates.

Octavo. La no justificación de la ayuda percibida con arre-
glo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro a
la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, tras su publicación en el
BOJA, ante esta Dirección General, conforme a lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de octubre de 2004.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia al recurso 386/02, de
fecha 13 de junio de 2003, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En el recurso número 386/2002, interpuesto a instancias
de Necso Entrecanales Cubiertas, S.A., contra la desestimación
de la reclamación de intereses de demora en el pago de las
certificaciones de la obra denominada «Adaptación de plantas
para asistidos y adecuación de instalaciones en la Residencia
de Pensionistas de Almería» (Expte. 11/96-O), el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla ha dic-
tado sentencia con fecha 13 de junio de 2003, que es firme,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallo que debo estimar y estimo en parte el presente
recurso contencioso-administrativo, declarando el derecho de
la actora a percibir los intereses reconocidos en la cuantía
de 25.338 euros, y los intereses legales desde la interposición
del recurso; sin costas».

R E S U E L V O

Ordenar el cumplimiento, en sus propios términos, de
la expresada sentencia.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, por el que
se hace pública la nueva distribución para el ejercicio
2004, de las cantidades a percibir por las Entidades
Locales para la financiación de los Servicios Sociales
Comunitarios en Andalucía.

El Acuerdo de 20 de febrero, por el que se hace pública
la distribución para el ejercicio de 2004 de las cantidades
a percibir por las Entidades Locales para la financiación de
los Servicios Sociales en Andalucía, publicado en el BOJA
número 44, de 4 de marzo, en su artículo segundo, establece
que los importes relacionados en el Anexo tendrán la con-
sideración de provisionales, hasta tanto se produzca la apor-
tación actualizada al ejercicio 2004 por el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, que a través de la Secretaria de Estado
de Servicios Sociales, Familia y Discapacidad, ha realizado

los trámites oportunos a fin de incrementar las partidas corres-
pondientes al Plan Concertado de Servicios Sociales Comu-
nitarios. Ello ha producido un incremento de los créditos pro-
cedentes de dicho Ministerio hasta alcanzar la cuantía de die-
cisiete millones, ochocientos setenta y nueve mil ochocientos
cincuenta y ocho euros con setenta y cinco céntimos
(17.879.858,75), siendo el importe anteriormente concedido
de dieciséis millones seiscientos seis mil seiscientos cincuenta
y nueve con treinta y siete (16.606.659,37). Dicho incremento
obedece a la apreciación por parte de las autoridades res-
ponsables del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, del
carácter prioritario de la red básica de Servicios Sociales. Por
ello, se acuerda:

Primero. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
procederá a la liquidación de las transferencias de financiación
que le correspondan a cada Entidad Local, en base a lo esta-
blecido en el Decreto 203/2002 de 16 de julio, por el que
se regula el sistema de financiación de los Servicios Sociales
Comunitarios en Andalucía.

Segundo. Los pagos de los créditos procedentes del Estado
se realizarán de conformidad con el nuevo calendario auto-
rizado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Las Corporaciones Locales deberán modificar la
ficha de Presentación de 2004, correspondiente a dicha
anualidad.

Sevilla, 7 de octubre de 2004

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Vereda del Duque, en el
término municipal de Cabra, provincia de Córdoba (VP
076/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Duque», en el término municipal
de Cabra (Córdoba), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del
Duque», en el término municipal de Cabra, provincia de Cór-
doba, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 27 de
noviembre de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 6 de marzo de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Cabra»,
en toda su longitud, en el término municipal de Cabra, pro-
vincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 6 de junio de 2002, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 78,
de fecha 25 de abril de 2002.

En dicho acto de deslinde don Gonzalo Valenzuela Ruiz
alega que la vía pecuaria «Vereda del Duque» es la única
clasificada como innecesaria en el Proyecto de Clasificación
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de las vías pecuarias de Cabra, considera que en el año 1941
había desaparecido por completo la casi totalidad de su recorri-
do, según el citado Proyecto, muestra su disconformidad con
el Plano del Proyecto de clasificación, considerando que no
tiene precisión para describir su recorrido, y por último la super-
ficie asignada al Descansadero no posee ninguna constancia
que acredite tal extensión, 1 hectárea.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 148, de fecha 28 de agosto de 2002.

Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Doña María Jesús Arcos Trujillo, en representación de
los herederos de don Rafael Cubero Serrano y doña Francisca
Gómez de Aranda Sánchez.

- Don Carlos Garrido Moreno.
- Don Gonzalo Valenzuela Ruiz. En dichas alegaciones

reitera las que ya fueron realizadas en el acto de apeo.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 17 de diciembre de 2003.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Duque»,
en el término municipal de Cabra, provincia de Córdoba, fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 27 de noviembre
de 1941, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas en la
fase de exposición pública, se informa lo siguiente:

1. Doña María Jesús Arcos Trujillo manifiesta en primer
lugar su disconformidad con el deslinde por no haberse cum-
plido lo preceptuado en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias,
en lo que se refiere al concepto de vía pecuaria que en ella
se contiene, como rutas o itinerarios por donde discurre o
ha venido discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero,
entendiendo que para clasificar y deslindar una vía pecuaria
es indispensable que por la misma discurra o haya discurrido
ganado.

Respecto a lo anterior, informar que las vías pecuarias
son bienes de dominio público que, al margen de seguir sir-

viendo a su destino primigenio de tránsito ganadero, son bienes
susceptibles de acoger otros usos compatibles y comple-
mentarios.

La alegante también niega la existencia de la vía pecuaria,
afirmando que por sus fincas nunca ha existido tránsito gana-
dero. Aclarar que la vía pecuaria «Vereda del Duque», en el
término municipal de Cabra, fue clasificada por la Orden Minis-
terial ya citada, acto administrativo firme y consentido, y que
no procede cuestionar con ocasión del deslinde.

Por otra parte, alega la nulidad de pleno derecho por
infracción del procedimiento, al haberse iniciado el expediente
de deslinde sin haberse dictado el acto de clasificación de
la vía pecuaria. En este sentido, reiterar que la vía pecuaria
ahora objeto de deslinde fue clasificada por Orden Ministerial
de 27 de noviembre de 1941.

En cuanto a la disconformidad mostrada acerca de la
anchura de la vía pecuaria, al declararse innecesaria en el
Proyecto de Clasificación, informar que de acuerdo con el Infor-
me del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
núm. 327/03, se establecía en el Real Decreto de 5 de junio
de 1924, vigente en la fecha de aprobación de la Clasificación,
que las vías pecuarias declaradas innecesarias en la clasi-
ficación seguían siendo bienes de dominio público, no sus-
ceptibles de adquisición por prescripción adquisitiva.

En este sentido, el artículo 12 del citado Real Decreto
regulaba la enajenación de las referidas vías pecuarias decla-
radas innecesarias.

Con carácter previo a dicha enajenación resultaba indis-
pensable que se procediera a su deslinde y parcelación, levan-
tando acta y planos que servirían de títulos de venta para
su enajenación. Una vez ejercido el derecho preferente de
adquisición o producida la subasta, se procedía al ingreso
del precio y al otorgamiento de la Escritura en la Delegación
de Hacienda en la provincia. En este momento, consumado
el procedimiento de enajenación, es claro que las porciones
de terreno que hasta ese momento en cuanto vía pecuaria
constituía dominio público, dejaban de serlo e ingresaban en
el patrimonio del particular, sin adquirir en el lapso compren-
dido entre la clasificación que las declaraba innecesarias y
la consumación de su enajenación la naturaleza de bien patri-
monial y resultando, además, imprescindible su previo des-
linde.

Por lo tanto, la «Vereda de Cabra» fue clasificada con
una anchura de 20,89 metros, y no habiéndose consumado
la enajenación de porciones de vía pecuaria innecesarias o
sobrantes, ha continuado siendo vía pecuaria y, por tanto,
bien de dominio público, y el deslinde debe comprender la
totalidad de la anchura y superficie de la vía pecuaria.

Por último, la alegante alega la titularidad registral de
sus fincas; en este sentido, en cuanto a la adquisición del
terreno mediante Escritura Pública, inscrita además en el
Registro de la Propiedad, hemos de mantener que la protección
del Registro no alcanza a los datos de mero hecho de los
bienes de dominio público, y el hecho de señalar que limita
con una Vía Pecuaria ni prejuzga ni condiciona la extensión
ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
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de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

2. Don Carlos Garrido Moreno entiende que se ha pro-
ducido una desafectación, considerando que los bienes dema-
niales de la Administración que dejan de estar destinados al
uso general, pasan a ser bienes patrimoniales de la misma;
también considera la prescripción adquisitiva.

Respecto a lo alegado, aclarar en primer lugar que además
del tránsito ganadero, están previstos otros usos compatibles
y complementarios de las vías pecuarias, pero esto no significa
que la vía pecuaria se convierta en bien patrimonial, sino
que sigue teniendo la condición de bien de dominio público;
no obstante, en un momento posterior se puede iniciar una
desafectación, que es un procedimiento administrativo dife-
rente que deberá ajustarse a lo establecido, a estos efectos,
en el Decreto 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y que, en todo caso, sería objeto de estudio en un momento
posterior.

Por otra parte, en lo que se refiere a la prescripción adqui-
sitiva, aducida de contrario, por el transcurso de los plazos
legales, ha de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado
de cosas anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley
3/1995, de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

3. Don Gonzalo Valenzuela Ruiz considera igualmente
que se ha producido una desafectación, alega la prescripción
posesoria de los terrenos pecuarios, y entiende que la cla-
sificación declaró innecesaria la vía pecuaria, cuestiones que
han quedado contestadas anteriormente.

En cuanto a lo alegado en el acto de apeo por este inte-
resado, aclarar que para definir el trazado exacto de la vereda
se ha consultado, además del Proyecto de Clasificación, nume-
rosa documentación que se relaciona en el expediente (Planos
catastrales actuales del término de Cabra, Planos Catastrales
históricos del término de Cabra, Mapa Topográfico de Andalucía,
Fotografía aérea del año 1956, etc.). En definitiva, los trabajos
técnicos realizados han permitido trazar con seguridad el iti-
nerario de la vía pecuaria a deslindar, no sólo por la plasmación
sobre plano a escala 1/2.000, representación de la vía pecuaria,
y determinación física de la misma mediante un estaquillado
provisional con coordenadas UTM, según lo expuesto en el Pro-
yecto de Clasificación, sino por la comprobación de su veracidad
en el Antecedente Documental recopilado, y de su realidad física,
que aún es clara y notoria sobre el terreno.

Por último, respecto a la disconformidad con la superficie
asignada al descansadero, sostener que del estudio de la docu-
mentación existente y, una vez comprobado sobre el terreno,
es en el deslinde donde se ha determinado la superficie corres-
pondiente al «Descansadero de la Fuente del Lobo».

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 18 de marzo de 2003, así como el

Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido
con fecha 17 de diciembre de 2003,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Duque», incluido el «Descansadero de la Fuente del
Lobo», en el término municipal de Cabra, provincia de Cór-
doba, a tenor de los datos y la descripción que siguen, y
en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Vía Pecuaria:

- Longitud deslindada: 7.258,25 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie deslindada: 146.610,94 m2.

Descansadero:

- Superficie deslindada: 10.000 m2.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Cabra, provincia de Córdoba, de forma alargada, con una
anchura de 20,89 metros, la longitud deslindada es de
7.258,25 metros, y la superficie total es de 15,66 ha, que
en adelante se conocerá como “Vereda del Duque”, que linda:

- Al Norte: Con fincas de don Carlos Castro Osuna, doña
Francisca Vargas Campos, don Francisco Calahorro Mármol,
Consejería de Obras Públicas, doña Carmen Guijarro Porras,
don Antonio Ramón Castro Billar, C. Carlos Garrido Moreno,
don Gonzalo Valenzuela Ruiz.

- Al Sur: Con fincas de la Consejería de Economía y
Hacienda, don Rafael Serrano Muriel, don Antonio Campos
Jiménez, don José Guijarro Lama, don Marcos Ruiz Orgaz,
doña Encarnación Montes Valenzuela, don Vicente Muñoz
Matías, don Antonio Mérida López, don José Ropero Ordóñez,
don José Navas Cubero, don Carlos Garrido Moreno, don Anto-
nio Camacho Gonzalo, doña Encarnación Castro Bravo, don
Manuel Castro Bravo, don Gonzalo Valenzuela Ruiz.

- Al Este: Con fincas de don José Cobos Osuna, don
Jesús Moyano Marín, doña Sierra Valverde Lopera, don Pedro
Arcos Osuna, don Carlos Garrido Moreno, don Enrique Navas
Cubero, don Francisco Luis Roero Serrano, don Gonzalo Valen-
zuela Ruiz, don Gonzalo Valenzuela Ruiz, doña María del Car-
men Benítez Povedano, don Rafael Cubero Serrano y don
Rafael Cubero Gómez de Aranda.

- Al Oeste: Con fincas de don Domingo Rada Delgado,
don Antonio Jiménez Ruiz, don Carlos Garrido Moreno, don
Juan Ortiz Lama, don Julián Castro Machado, don Gonzalo
Valenzuela Ruiz, don Gonzalo Valenzuela Ruiz, don Ramón
Gueto Jiménez, don Alberto Bermúdez Jiménez, don Rafael
Cubero Serrano, don Juan Serrano Pozo, doña Manuela Caba-
llero Campos, don Guillermo Medina Alcántara, don Francisco
Sánchez Fernández, don José Cuevas Leña.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de octubre de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE
2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL DUQUE»,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CABRA, PROVINCIA
DE CORDOBA (EXPTE. 076/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

«VEREDA DEL DUQUE», T.M. DE CABRA
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RELACION DE COORDENADAS UTM DEL «DESCANSADERO
DE LA FUENTE DEL LOBO», T.M. DE CABRA

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 298/04,
interpuesto por el Ayuntamiento de El Ronquillo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de El
Ronquillo recurso contencioso-administrativo núm. 298/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 19 de abril de 2004, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 3
de abril de 2003, por la que se autoriza la ocupación temporal
de un tramo de la vía pecuaria denominada Cordel de Cas-
tilblanco a su paso por el término municipal de El Ronquillo,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 298/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1325/02-S.3.ª, interpuesto por don Antonio Moral
Barea, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Antonio Moral Barea, recurso núm.
1325/02-S.3.ª, contra la desestimación del recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente aprobatoria del des-
linde de la vía pecuaria «Cañada Real de Medellín a Isla
Mayor», tramo 1.º, desde el término municipal de Valencina
de la Concepción hasta el término municipal de Guillena, a

su paso por el término municipal de Salteras (Sevilla), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1325/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de octubre de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se modifica parcial-
mente la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario de administración y servicios.

La relación de puestos de trabajo del personal funcionario
de administración y servicios de la Universidad de Cádiz fue
aprobada por la Junta de Gobierno de 4 de diciembre de
2000, y publicada mediante Resolución de 18 de diciembre
de 2000 en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
13 de enero de 2001.

Actualmente, el puesto de Gerente está vacante, por lo
que a fin de la cobertura definitiva del mismo, se hace necesaria
la modificación de la actual relación de puestos de trabajo
del personal funcionario de administración y servicios, para
la inclusión de dicho puesto de Gerente en la misma.

En consecuencia, y de conformidad con lo acordado por
el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su sesión
de 6 de octubre de 2004, resuelvo:

Artículo único. Aprobar la modificación de la relación de
puestos de trabajo del personal funcionario de administración
y servicios de la Universidad de Cádiz, incluyendo el puesto
de Gerente, que se publica como Anexo de la presente
Resolución.

Cádiz, 11 de octubre de 2004.- El Rector, por delegación
de competencia, El Vicerrector de Planificación Económica e
Infraestructuras, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

RPT PAS FUNCIONARIO 2004

Núm.: 18 bis.
Centro/Unidad: Rectorado.
Area/Subunidad: Gerencia.
Puesto de trabajo: Gerente.
Adsc.: F/L/AE.
Grupo: A.
Nivel: 30.
F.P.: LD.
Núm.: 1.
C. Específico: 35.000,00.
C. Productividad: 7.000,00.
Observaciones: D.H.

F/L/AE: Funcionario/Laboral/Administración Educativa
D.H.: Disponibilidad horaria.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 26/1998. (PD. 3450/2004).

NIG: 2906742C1998A000288.
Procedimiento: Menor Cuantía 26/1998. Negociado: NA.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procurador: Sr. Ballenilla Ros, Pedro.
Letrado: Sr. García Hirschfeld Sarazá, José Luis.
Contra: CRM Cerama, S.L. (R), don José María Diéguez Mon-
toya, doña María Sierra Céspedes Castro y herederos desco-
nocidos de don Rogelio Rodríguez García.
Procurador: Sr. García Lahesa, Carlos.
Letrada: Sra. Raquel Rodríguez Barba.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 26/1998 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Málaga a ins-
tancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. contra CRM
Cerama, S.L. (R), don José María Diéguez Montoya, doña
María Sierra Céspedes Castro y herederos desconocidos de
don Rogelio Rodríguez García sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 824/04

En la ciudad de Málaga, a 30 de julio de 2004.

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

Vistos por el Ilmo. Sr. Magistrado don José Antonio Ruiz
Ortuño, Juez de Primera Instancia núm. Diez de Málaga y
su Partido Judicial, los presentes autos de Juicio de Menor
Cuantía sobre reclamación de cantidad derivada de póliza de
crédito, seguidos de una parte como demandante la Entidad
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. representada por el Pro-
curador don Pedro Ballenilla Ros dirigido por el Letrado Sr.
García Hirschfeld Sarazá, y de otra como demandados CRC
Cerama, S.L., don José María Diéguez Montoya y herederos
inciertos y desconocidos de don Rogelio Rodríguez García que
fueron declarados en situación procesal de rebeldía, y doña
María Sierra Céspedes Castro que ha estado representada por
el Procurador don Carlos García Lahesa dirigido por el Letrado
Sr. Márquez Claros, ha recaído en ellos la presente resolución
en base a cuanto sigue.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador actor en la representación dicha, condeno a
la Entidad CRC Cerama, S.L., don José María Diéguez Mon-
toya, doña María Sierra Céspedes Castro y herederos inciertos
y desconocidos de don Rogelio Rodríguez García, a pagar a
la Entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. la cantidad
de 94.147,78 E, equivalentes a 15.664.872 pesetas de las
antiguas, más los intereses moratorios de dicha cantidad cal-
culados a razón del 23% desde el día 1 de julio de 1996
hasta su completo pago. Condenándolos también al pago de
la totalidad de las costas causadas en este juicio.

Notifíquese la presente Sentencia a todas las partes
haciéndoles saber, que la misma no es firme y contra ella
cabe interponer recurso de apelación para ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Málaga en el plazo de los cinco días siguientes
al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 455
y D.T. Segunda de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil,
con las formalidades y requisitos establecidos en los arts. 457
y ss. de la misma Ley.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos principales, definitivamente juzgando en esta ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados CRM Cerama, S.L. (R), don José María Diéguez
Montoya, herederos desconocidos de don Rogelio Rodríguez
García, extiendo y firmo la presente en Málaga a cinco de
octubre de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
766/2003. (PD. 3442/2004).

N.I.G.: 1808742C20030012474.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 766/2003.
Negociado: 06.
Sobre: Desahucio por falta de pago de la renta.
De: Don Antonio M. Siles Cantero.
Procurador: Sr. Carlos Luis Pareja Gila.
Letrado: Sr. José Piñas Marañón.
Contra: Orbagran Distribuciones, S.L.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Verbal-Desah. F.
Pago (N) 766/2003 seguido en el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 2 de Granada a instancia de Antonio M. Siles
Cantero contra Orbagran Distribuciones, S.L., se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NUM. 6

En Granada, a veinte de enero de dos mil cuatro.

La Ilma. Sra. doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Granada
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Verbal-De-
sah. F. Pago (N) 766/2003 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante don Antonio M. Siles Cantero
con Procurador don Carlos Luis Pareja Gila y Letrado don
José Piñas Marañón; y de otra como demandado Orbagran
Distribuciones, S.L. en situación legal de rebeldía, sobre Desa-
hucio por Falta de Pago de la Renta, y,

F A L L O

Que, estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don Carlos Luis Pareja Gila en nombre y representación de
don Antonio M. Siles Cantero, contra Orbagran Distribuciones,
S.L., debo declarar y declaro haber lugar al desahucio de la
nave industrial, sita en Albolote (Granada), C/ «C» parcela
R-52 del Polígono Juncaril, condenando a la demandada a
que desaloje y deje libre a disposición de la parte actora en
el plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento en caso
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contrario, todo ello con expresa imposición de costas a la parte
demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al demandado Orbagran Distribuciones, S.L., que se encuentra
en situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido
y firmo la presente en Granada, a veintidós de septiembre
de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 574/2003. (PD. 3449/2004).

N.I.G.: 410910OC20030016240.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 574/2003. Negociado: 2.º
Sobre: Declaración de Dominio, Rectificación de Inscripción
e Inscripción.
De: Doña Dolores Díaz Torres.
Procuradora: Sra. Suárez-Barcena Palazuelo, Lucía.
Letrado/a: Sr/a.
Contra: Doña Manuela Cortés Segura, Salvador Lozano Pérez,
Manuel Lozano Pérez, Antonio Lozano Pérez, Miguel Lozano
Pérez, José Lozano Pérez, Angel Lozano Pérez y Ana María
Lozano Pérez.
Procurador/a: Sr/a.
Letrado/a: Sr/a.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 574/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Sevilla
a instancia de Dolores Díaz Torres contra Manuela Cortés Segu-
ra, Salvador Lozano Pérez, Manuel Lozano Pérez, Antonio
Lozano Pérez, Miguel Lozano Pérez, José Lozano Pérez, Angel
Lozano Pérez y Ana María Lozano Pérez sobre Declaración
de Dominio, Rectificación de Inscripción e Inscripción, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, y del correspondiente auto de aclaración que es como
sigue

S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: 23.2.04.
Núm. 574/03 Negociado 2.º Tipo de juicio ordinario.

Parte demandante: Dolores Díaz Torres.
Procuradora: Lucía Suárez Barcena Palazuelo.

Parte demandada

1. Manuela Cortés Segura.
2. Salvador Lozano Pérez.
3. Manuel Lozano Pérez.
4. Antonio Lozano Pérez.
5. Miguel Lozano Pérez.
6. José Lozano Pérez.
7. Herederos de Angel Lozano Pérez.
8. Ana María Lozano Pérez.
Procuradora: Lucía Suárez Barcena Palazuelo.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por Lucía Suárez
Barcena Palazuelo, en nombre y representación de Dolores
Díaz Torres, contra Manuela Cortés Segura, y otros citados
en el encabezamiento de la sentencia, declaro que doña Dolo-
res Díaz Torres, casada en régimen de sociedad de gananciales
con don Angel Muñoz Piqueras es propietaria en pleno dominio
de la vivienda sita en Sevilla, piso letra C de la planta cuarta
del bloque b-23 en Avda. de Pino Montano, núm. 124 inscrita
como finca núm. 13.892, del Registro de la Propiedad núm. 5
de Sevilla, al folio 133, tomo 973, libro 212, sección tercera,
adquirida por su sociedad de gananciales conforme contrato
de compraventa elevado a escritura pública en fecha 4.10.83
ante el Notario de Sevilla Sr. Clavero Núñez con número de
protocolo 3301, otorgado por doña Manuela Cortés Segura,
viuda de don Miguel Lozano Fernández y consentido por los
herederos de éste, acordándose la rectificación en dicho sentido
de la vigente inscripción de dominio contradictorio sobre la
mencionada vivienda, todo con expresa condena en costas
procesales a los demandados, con excepción de don Salvador,
don Manuel y don Antonio Lozano Pérez, quienes se allanaron
a la demanda, previamente al trámite de contestación.

A U T O

Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
En Sevilla, a ocho de marzo de dos mil cuatro

H E C H O S

Unico. Que por la representación procesal de la parte
demandante, se interesó la rectificación de sentencia, por
haber apreciado la existencia de errores materiales consistentes
en que en el encabezamiento de la sentencia la Procuradora
Sra. Suárez-Barcena Palazuelo, ostenta la representación de
la actora doña Dolores Díaz Torres, y no de los demandados;
en el fundamento de derecho Segundo donde dice «...El dere-
cho de la demandante se fundamenta en una escritura pública
de compra-venta otorgada en fecha 4.10.83 ante el Notario
de Sevilla Sr. Pérez de la Cruz...», debe decir, «Notario de
Sevilla Sr. Clavero Núñez...»; en el Fundamento de derecho
Cuarto, donde dice «Con independencia de como Doc. núm.
3 se acompaña copia de escritura pública de compraventa
de fecha 23.2.72, por la cual don Manuel Cortés Segura...»,
debe decir «... doña Manuela Cortés Segura...».

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Unico. Que de conformidad con el art. 267 párrafo segun-
do de la LOPJ, los errores materiales que aparezcan reflejados
en las resoluciones judiciales podrán ser corregidos en cual-
quier momento de oficio o a instancia de parte.

Vistos el artículo invocado y demás de general aplicación.

D I S P O N G O

Que debo rectificar y rectifico los errores padecidos y que
constan en el hecho único de la presente resolución.

Esta resolución forma parte de la sentencia de fecha
23.2.04, contándose el plazo para recurrir la misma desde
la notificación de este auto (artículo 448.2 LEC).

Así lo mandó y firma el Ilmo. Sr. Manuel J. Hermosilla
Sierra, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de Sevilla, doy fe.- El/La Magistrado-Juez, El/La
Secretario.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
herederos de doña Manuela Cortés Segura; Miguel Lozano
Pérez y José Lozano Pérez, así como a cuantas personas des-
conocidas e inciertas pudiera perjudicar la sentencia dictada,
extiendo y firmo la presente en Sevilla a catorce de septiembre
de dos mil cuatro.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. QUINCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de ejecu-
ción de títulos judiciales núm. 637/2003. (PD.
3448/2004).

NIG: 4109100C20020004654.
Procedimiento: Ejec. Títulos Judiciales (N) 637/2003. Nego-
ciado 9.
Sobre: (Derivado de Ordinario núm. 163/02.
De: Don Lutgardo Garrido Solís y Josefa Díaz Jiménez.
Procuradora: Sra. Lucía Suárez-Barcena Palazuelo244 y Lucía
Suárez-Barcena Palazuelo244.
Contra: Don Antonio Cebrián Jiménez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Ejec. Títulos Judiciales (N) 637/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Quince de
Sevilla a instancia de Lutgardo Garrido Solís y Josefa Díaz
Jiménez contra Antonio Cebrián Jiménez sobre (derivado de
Ordinario núm. 163/02), se ha dictado la sentencia que copia-
da en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

El Sr. don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Quince de Sevilla y
su partido, habiendo visto los presentes autos de proced. ordi-
nario (N) 163/2002 seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante don Lutgardo Garrido Solís y Josefa
Díaz Jiménez con Procuradora doña Lucía Suárez-Barcena
Palazuelo244 y Lucía Suárez-Barcena Palazuelo244 y Letra-
do/a don/doña; y de otra como demandado don Antonio
Cebrián Jiménez con Procurador/a don/doña y Letrado/a
don/doña, sobre y,

F A L L O

Que estimando la demanda presentada debo declarar que
doña Josefa Díaz Jiménez adquirió, para su sociedad de ganan-
ciales con don Lutgardo Garrido Solís, por contrato privado
de fecha 3 de diciembre de 1974, al demandado don Antonio
Cebrián Jiménez y su difunta madre, doña M.ª del Carmen
Jiménez López, la siguiente finca urbana: «Solar señalado en
el plano de la finca con el número diez de la Parcela B, cuyos
linderos son los siguientes: Fachada: calle Júcar, derecha
entrando: solar número nueve, e izquierda entrando: solar
número once; con las siguientes medidas: Fachada siete
metros lineales y Fondo doce metros lineales, con una super-
ficie de ochenta y cuatro metros cuadrados» que forma parte
de la siguiente finca matriz: «Tierra denominada Suerte Grande
en los ruedos y término de Camas. Mide 87 áreas y 90 cen-
tiáreas. Linda al Norte con la calle General Sanjurjo, al Este
con edificio antiguo almacén de aceitunas; al Sur con olivar
y al Oeste con casas de la calle General Sanjurjo. Figura inscrita
en el Registro de la Propiedad número Tres de Sevilla, al tomo
762, folio 227, libro 44 de Camas, finca núm. 1.865, ins-
cripción 2.ª». Que debo condenar al demandado a estar y
pasar por esta declaración y que comparezca ante Notario
eleve a escritura pública el contrato privado. Que de no otor-
garse dicha escritura pública se efectuará de oficio. No se
hace expresa imposición de costas.

Contra esta resolución podrá prepararse recurso de ape-
lación mediante escrito a presentar ante este Juzgado en el
plazo de cinco días. En el escrito de preparación el apelante
se limitará a citar la resolución apelada y a manifestar su
voluntad de recurrir con expresión de los pronunciamientos
que se impugnan (artículo 457 LEC).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado Antonio Cebrián Jiménez, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla, a doce de julio de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
507/2000. (PD. 3443/2004).

NIG: 2906742C20001000688.
Procedimiento: Juicio Verbal 507/2000. Negociado: 7E.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Juan José Ruiz Pérez.
Procurador: Sr. Ramos Guzmán, José.
Letrada: Sra. M.ª Begoña Pastor Gómez.
Contra: Herrera y Gil, S.L. y Fiatc.
Procurador: Sr. Fortuny de los Ríos, Miguel.
Letrada: Sra. Gallardo Caso, Eva.

Doña M.ª Cruz Vílchez Cobo, Secretario de Primera Ins-
tancia número Uno de los de Málaga,

Hago saber: Que en el Juicio Ejecutivo de referencia se
ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Juicio Verbal núm. 507-00

En Málaga, a nueve de abril de dos mil tres.
Don José Luis Barragán Morales, Magistrado-Juez, en

comisión de servicio, del Juzgado de Primera Instancia núm.
Uno de Málaga

En nombre del Rey ha dictado la siguiente:

S E N T E N C I A

En el Juicio Verbal núm. 507-00, incoado en virtud de
demanda formulada por don Juan José Ruiz Pérez, repre-
sentado por el Procurador don José Ramos Guzmán bajo la
dirección de la Letrada doña Begoña Pastor Gómez, en el
que figuran como demandados Herrera y Gil, S.L., declarada
en rebeldía, y Fiatc, representada por el Procurador don Miguel
Fortuny de los Ríos bajo la dirección de la Letrada doña Eva
Gallardo Caso.

Fallo: Estimo la demanda formulada por la representación
procesal de don Juan José Ruiz Pérez frente a Herrera y Gil,
S.L., y Fiatc y, en su virtud, condeno a las demandadas a
abonar solidariamente al demandante 1.480,54 euros, can-
tidad que devengará, a cargo exclusivamente de Fiatc, el interés
anual del 20% desde el 14 de diciembre de 1999, y condeno
a ambos demandados al pago de las costas procesales
causadas.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiéndoles que
contra la misma cabe recurso de apelación para ante la Audien-
cia Provincial de Málaga, que deberá prepararse en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de la misma, debiendo continuar su tramitación con
arreglo a la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil.

Líbrese certificación de la presente sentencia para el Jui-
cio, incorporándose el original al correspondiente libro.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Para que sirva de notificación de Sentencia a la deman-
dada Herrera y Gil, S.L., en atención a su situación de rebeldía
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e ignorado paradero, se expide la presente, que se insertará
en el BOJA y tablón de anuncios de este Juzgado.

En Málaga, a once de mayo de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE EL EJIDO

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
sin mutuo acuerdo núm. 177/1999.

NIG: 0490241C19992000274.
Procedimiento: Divorcio sin mutuo acuerdo 177/1999.
Negociado:
De: Doña Dolores Gómez Remón.
Procurador: Sr. Ruiz Reyes, Francisco.
Letrada: Sra. Martínez Salmerón, Antonia.
Contra: Juan Antonio Enciso Ruiz.

Doña Rocío Martín-Alcalde y García, Secretario de Primera
Instancia número Dos de los de El Ejido y su partido

Hace saber: Que en el Juicio Divorcio de referencia se
ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia. En El Ejido a 4 de junio de 2002.

En nombre de S.M. el Rey y vistos por doña Ana Matilla
Rodero, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Dos de los de esta localidad, los presentes
autos de Divorcio Contencioso, seguidos ante este Juzgado
y registrados con el núm. 177/1999, entre partes, de la una
y como actora doña Dolores Gómez Remón, con domicilio
en La Zubia (Granada), calle doña Francisquita núm. 12, repre-
sentada por el Procurador don Francisco Ruiz Reyes y defen-
dida por la Letrado doña Antonia Martínez Salmerón, y de
la otra y como demandado don Juan Antonio Enciso Ruiz,
en situación procesal de rebeldía. Ha intervenido el Ministerio
Fiscal.

«FALLO: Que, estimado la demanda de divorcio inter-
puesta por doña Dolores Gómez Remón, representada por el
Procurador don Francisco Ruiz Reyes, contra don Juan Antonio
Enciso Ruiz, en situación procesal de rebeldía, debo acordar
y acuerdo la disolución del matrimonio por divorcio de los
expresados con todos los efectos legales y, en especial, los
siguientes:

Primero. El hijo menor de edad, C.E.G., quedará en com-
pañía y bajo la custodia de la madre, Dolores Gómez Remón,
si bien la patria potestad continuará ejerciéndose de modo
conjunto por ambos padres.

Segundo. Se reconoce al progenitor que no convive habi-
tualmente con el hijo menor de edad el derecho de visitarlo,
comunicar con él y tenerlo en su compañía, en los términos
y en la forma en que acuerden ambos padres, procurando
el mayor beneficio de dicho menor; y en caso de desacuerdo,
y como mínimo, este derecho comprenderá los siguientes extre-
mos: tener consigo al hijo menor los fines de semana alternos,

desde las veinte horas del viernes hasta las veinte horas del
domingo; la mitad de las vacaciones escolares de Semana
Santa y Navidad; y un mes de vacaciones en el período de
verano, los años impares en julio y los pares en agosto; así
como el derecho de visita, en términos razonables, en caso
de enfermedad del hijo, en el domicilio de éste. Para el ejercicio
del régimen de visitas, deberá el padre recoger a la hija del
domicilio de la madre y reintegrarla al mismo.

Tercero. En concepto de pensión alimenticia, Juan Antonio
Enciso Ruiz abonará a Dolores Gómez Remón la cantidad
de ciento ochenta euros mensuales por la hija menor del matri-
monio, por meses anticipados, en doce mensualidades al año,
y dentro de los primeros diez días de cada mes, a partir de
la fecha de la demanda, esto es, desde junio de 1999. Dicha
cantidad será actualizada con efectos de 1.º de enero de cada
año, con arreglo al porcentaje de variación de las retribuciones
fijas del obligado al pago o, en su defecto, de acuerdo con
la variación experimentada por el índice general de precios
al consumo establecido por el Instituto Nacional de Estadística
u organismo que lo sustituya. Igualmente, Juan Antonio Enciso
Ruiz sufragará la mitad de los gastos extraordinarios que se
produzcan durante la vida del hijo menor, tales como ope-
raciones quirúrgicas, largas enfermedades, y análogos, previa
notificación del hecho que motiva el gasto y el importe del
mismo para su aprobación, resolviendo en Juzgado en caso
de no ser aceptado. Dichas cantidades se harán efectivas hasta
que el hijo abandone el domicilio familiar, contraiga matri-
monio o encuentre trabajo remunerado y estable.

Cuarto. Se acuerda la disolución del régimen económico
matrimonial y de la sociedad de gananciales, cuya liquidación
podrá llevarse a cabo en ejecución de sentencia, si así lo
solicita alguna de las partes, quedando suspendida la sociedad
de gananciales hasta que se produzca la firmeza de esta sen-
tencia o se liquide voluntariamente por las partes. Entretanto,
ambos cónyuges llevarán a cabo la administración de los bie-
nes gananciales; cualquiera de las partes necesitará el con-
sentimiento del otro, o autorización judicial, para realizar actos
de disposición, y para los de gestión que excedan de la admi-
nistración ordinaria.

Quinto. No se hace especial pronunciamiento en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma podrán interponer recurso
de apelación ante este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Almería dentro del término de los cinco días siguien-
tes al de su notificación.

Comuníquese esta sentencia, una vez firme, al Registro
Civil donde conste inscrito el matrimonio de los sujetos del
pleito.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, juzgado en esta instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.- Doy fe...»

Para que sirva de notificación de Sentencia al demandado
don Juan Antonio Enciso Ruiz se expide la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y
tablón de anuncios de este Juzgado.

En El Ejido a cuatro de octubre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de servicios
que se cita (Expte. C-18/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-18/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: Servicio para el desarrollo de un sistema de

información para la gestión de las solicitudes de las actividades
formativas.

c) Lote: No existen Lotes.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 138 de 15 de julio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 125.000,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de julio de 2004.
b) Contratista: SADIEL, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 115.650,00 E.

Sevilla, 14 de octubre de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la adjudicación del Servicio de Limpieza de diversos
órganos judiciales de Córdoba capital y provincia y de
dos locales de la sede de la Delegación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 3/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de diversos

órganos judiciales de Córdoba y provincia y dos locales de
la sede de la Delegación de Justicia y Administración Pública
de Córdoba.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: DOCE 2004/S 107-088642 de 3.6.2004;
BOE núm. 141 de 11.6.2004 y BOJA núm. 114 de
11.6.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
699.652,31 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Eurolimp, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 650.411,32 euros.

Córdoba, 5 de octubre de 2004.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de obras que se cita
(0S 1/2004).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 0S 1/2004.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo del contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Trabajos de reforma y acon-
dicionamiento de los aseos de la sede de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Córdoba.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: Núm. 148 de fecha
29.7.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
noventa y seis mil doscientos diez euros con ochenta y dos
céntimos (196.210,82 euros).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 5 de octubre de 2004.

b) Contratista: Construcciones Brick S.L. y Andelectric S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta mil euros
(180.000 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.


